
Abstract: Humanity has become accustomed to assuming many concepts, 
presupposing many rights. Are we aware of the extent to which nationality and 



the right to nationality play a central role in our existence? Despite how difficult 
it is to define certain clear contours of the right to nationality at present, the fact 
is that without this right people simply do not exist. In this paper we will try to 
situate the right to nationality within or outside the framework of fundamental 
rights. We will see its international treatment, as well as the regulation of the 
Spanish legal system. Finally, we will review the effects of non–nationality, 
statelessness. International standards have proved insufficient to solve the 
problem of statelessness, a situation in which millions of people are found, for 
whom there are no fundamental rights simply because they do not exist for any 
State. 
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la nacionalidad es 
una cualidad jurídica de la persona que se conecta con la existencia misma del 
Estado, puesto que define el elemento personal que lo integra. Es la forma de 
denominar al vínculo que determina la pertenencia de un individuo a la población 
constitutiva de un Estado4

la nacionalidad es el vínculo jurídico que une a la persona con el Estado y 
tiene la doble vertiente de ser un derecho fundamental 

y constituir el estatuto jurídico de las 
personas (…) La nacionalidad es un elemento fundamental en la vida del 
individuo, en tanto en cuanto le permite pertenecer a un grupo, identificarse con 
éste y, a la vez, le otorga la protección del Estado y la posibilidad del ejercicio de 
sus derechos conforme a las normas jurídicas del mismo. La nacionalidad, en 
definitiva, es la máxima expresión jurídica de la integración de una persona en 
una comunidad estatal, es algo más que la autorización de residencia y trabajo5

La sucesión de los Estados y sus efectos sobre la nacionalidad de las personas 
físicas



todo Estado contratante concederá su nacionalidad a la 
persona nacida en su territorio que de otro modo sería apátrida, 

 

Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le 
corresponda y el de cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro país que 
esté dispuesto a otorgársela. 
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El control judicial difuso de convencionalidad de los derechos humanos por los 
tribunales ordinarios en México



 

a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción (art.1).
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en nuestro país, es bastante 
frecuente en las normas constitucionales de todo tiempo y lugar una referencia 
más o menos amplia a la nacionalidad como institución, es decir con tratamiento 
específico de la misma

de los derechos y deberes fundamentales
 

 

una cualidad jurídica de la persona que se conecta con la 
existencia misma del Estado, puesto que define el elemento personal que la 
integra. Es la forma de denominar al vínculo que determinan la pertenencia de 
un individuo a la población constitutiva de un Estado18

cualidad jurídica

Comentarios a las leyes Políticas, Constitución española de 1978



dicho 
lugar privilegiado es más aparente que real, dado que el art. 11, junto con el 12 
y el 13, forman un capítulo (capítulo I) al que no se refiere expresamente el art. 
53 CE al predisponer los distintos medios de tutela de las libertades y derechos 
fundamentales19

desconocer indebidamente 
la nacionalidad comporta siempre y como mínimo la lesión actual del derecho a 
la participación política recogido en el art. 23 de la Constitución

op. Cit



 ius activae civitatis22

Análisis del art. 11



Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas, A los efectos 
de la presente Convención, el término “apátrida” designará a toda persona que 
no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado, conforme a su 
legislación

aquella persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de 
raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones 
políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de 
dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo 
de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del 
país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera regresar a él

Directrices sobre la apatridia Nº 1 : La 
definición de “Apátrida” en el art. 1(1) de la Convención sobre el Estatuto de los 

Protección de personas y grupos vulnerables



Apátridas de 1954

orientación legal 
interpretativa







Nationality and Statelessness in the International Law of Refugee Status

el Acuerdo relativo a la expedición de 
certificados de identidad a los refugiados rusos35

el Plan relativo a la expedición de 
certificados de identidad a los refugiados armenios

Acuerdo relativo a la expedición de 
certificados de identidad a los refugiados rusos y armenios. 
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